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Valledupar, veintitrès (23) de julio de 2021 

 

Referencia: Ejecutivo de menor cuantía.  

Ejecutante: MANUEL ALEJANDRO PACHECO MOSCOTE C.C. 1.065.615.360 

Ejecutado: BEATRIZ ZORAYDA MURIEL TODARO Y OTROS  

Radicado: 200014003002 2017 00513 00. 

 

Por venir en legal forma la solicitud de medidas cautelares que antecede, de conformidad 

con el artículo 466 del Código General del Proceso, se ordenará el decreto de las mismas. 

Por lo expuesto, se,  

RESUELVE 

Decrétese el embargo del remanente de los bienes embargados o que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso de jurisdicción coactiva que adelanta la ALCALDIA 

MUNICIPAL a través de la SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL DE VELLDUPAR en 

contra MARELYS BEATRIZ FUSCALDO MENDOZA identificada con C.C. 41.657.443. Por 

secretaria líbrese la comunicación correspondiente. 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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